RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000838, Ent. Inic. N° 84/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 1352 “Contrato de servicios de operación y mantenimiento de estaciones de bombeo, planta de tratamiento  e  instalaciones afines”; 

RESULTANDO: 1) que  por  Resolución N° 3529/04 de 26.07.04,  el Intendente Municipal dispuso adjudicar a CIEMSA, por un total de $69.523.167,46, (incluido impuestos y 15 % de imprevistos), habiéndose imputado al déficit la suma de $ 3.862.398,20. Este Tribunal, con fecha 29.09.04, observó el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible. Reiterado por Resolución N° 4931/04 de fecha 18/10/04, se mantuvo la observación, en sesión del 09.03.05;

2) que por Resoluciones Ns° 5460/07 y 5668/09  del 31.12.07 y 28/12/09, el Intendente  efectuó dos ampliaciones, al amparo del Artículo 63 del T.O.C.A.F. Este Tribunal, con fechas 20.02.08 y 10/2/10, observó los gastos por  que las ampliaciones no encuadran en lo dispuesto por el Artículo 63 del T.O.C.A.F., al estar el contrato finalizado. Reiterados, se mantuvo la observación;

3) que por Resoluciones N° 2888/10 y 2762/11 del 05.07.10 y 20/6/11, el Intendente realizó dos prórrogas, una por el plazo de un año y otra por el plazo de 6 meses.  Este Tribunal, con fechas 05.08.10 y 10.05.10, observó los gastos por que si bien el pliego de condiciones particulares que rigió el llamado previó la posibilidad de prórroga de la contratación, la misma no procede en la especie, al encontrarse finalizado el contrato y además se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación.  Reiterados, se mantuvo la observación;

4) que por Resolución N° 52/12 del 02.01.12, el Intendente convalidó una nueva prórroga de la contratación, por el plazo de 4 meses, a partir del 16.12.11;

5) que este Tribunal con fecha 01.02.2012 observó la prórroga emergente de la Resolución Nº52/12 por considerar que si bien el Artículo 27.1 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado previó la posibilidad de disponer una prórroga hasta por el plazo de un año, la misma no procede en la especie, al encontrare finalizado el Contrato, tal como señaló este Tribunal, en sus acuerdos de fechas 20 de Febrero de 2008, 10 de Febrero de 2010, 05 de Agosto de 2010 y 10 de Agosto de 2011; y porque se contravino el Artículo 2011 Literal B) de la Constitución de la República al haberse remitido actuaciones con principio de ejecución;

CONSIDERANDO: que en consecuencia, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las causales de observación formuladas por este Tribunal con fecha 01.02.2012;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 01 de Febrero de 2012;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo”.          
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